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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

ANEXO SERVICIO DE ASISTENCIA COPROPIEDADES 

 

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A EN ADELANTE AXA COLPATRIA 
PRESTARÁ LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA A 
COPROPIEDADES CONTENIDOS EN LAS SIGUIENTES 
CLÁUSULAS: 

CAPITULO 1: LO QUE CUBRE   
 

AXA COLPATRIA GARANTIZA AL ASEGURADO UN 

SERVICIO INMEDIATO, EN FORMA DE PRESTACIÓN 

ECONÓMICA O DE SERVICIOS CON EL FIN DE LIMITAR 

Y CONTROLAR LAS PÉRDIDAS O LOS DAÑOS 

MATERIALES, PRESENTADOS EN EL INMUEBLE 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE UNA 

EMERGENCIA OCASIONADA POR UN EVENTO 

FORTUITO, SÚBITO E IMPREVISTO, CON SUJECIÓN A 

LA SUMA ASEGURADA Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES CONSIGNADAS EN EL PRESENTE 

ANEXO: 

1.1 ASISTENCIA EN PLOMERIA 
AXA COLPATRIA ENVIARÁ A LA COPROPIEDAD 

ASEGURADA, PREVIO ACUERDO CON EL 

ADMINISTRADOR Y/O PERSONA QUE GESTIONE EL 

SERVICIO DE ASISTENCIA EN NOMBRE DE LA 

COPROPIEDAD, UN TÉCNICO ESPECIALIZADO QUE 

ADELANTARÁ LAS LABORES PARA EFECTUAR LA 

REPARACIÓN DE LOS DAÑOS SÚBITOS E 

IMPREVISTOS QUE SE PRESENTEN POR LA ROTURA, 

FUGA O TAPONAMIENTOS DE LAS INSTALACIONES 

HIDRÁULICAS INTERNAS DEL INMUEBLE 

ASEGURADO SIEMPRE Y CUANDO EL ESTADO DE LAS 

REDES LO PERMITA Y EXCLUSIVAMENTE EN LOS 

SIGUIENTES CASOS: 

A. CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN Y/O 

SUSTITUCIÓN DE TUBOS DE CONDUCCIÓN DE AGUA 

POTABLE. SE INCLUYEN LAS LABORES DE BÚSQUEDA 

O EXPLORACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

HIDRÁULICAS PARA DETECTAR EL DAÑO, ASÍ COMO 

LOS GASTOS GENERADOS EN LAS LABORES DE 

DEMOLICIÓN, INSTALACIÓN, RESANE, ENCHAPE Y 

ACABADO. 

B. CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN Y/O 

SUSTITUCIÓN DE TUBOS DE CONDUCCIÓN DE AGUAS 

NEGRAS O RESIDUALES. SE INCLUYEN LAS LABORES 

DE BÚSQUEDA O EXPLORACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES HIDRÁULICAS PARA DETECTAR EL 

DAÑO, ASÍ COMO LOS GASTOS GENERADOS EN LAS 

LABORES DE DEMOLICIÓN, INSTALACIÓN, RESANE, 

ENCHAPE Y ACABADO. 

C. CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN Y/O 

SUSTITUCIÓN DE    LOS    SIGUIENTES    ELEMENTOS    

ACCESORIOS: ACOPLES, SIFONES, GRIFOS, CODOS, 

UNIONES, YES, TÉS, ADAPTADORES, TAPONES, BUJES 

Y/O ABRAZADERAS. 

D. CUANDO SE TRATE DE DESTAPONAMIENTO DE 

SIFONES INTERNOS DE LA VIVIENDA QUE NO DEN A 

LA INTEMPERIE, Y SIEMPRE QUE NO INVOLUCRE 

CAJAS DE INSPECCIÓN Y/O TRAMPA GRASAS. 

PARÁGRAFO PRIMERO: SE DEJA EXPRESA 

CONSTANCIA QUE AXA COLPATRIA NO SERÁ 

RESPONSABLE POR LAS LABORES DE COMPRA, 

INSTALACIÓN, RESANE, ENCHAPE Y ACABADO DE 

MATERIALES TALES COMO ESTUCO VENECIANO, 

PORCELANATO, MÁRMOL, GRANITO Y AQUELLOS 

QUE NO ESTÉN A LA VENTA EN COLOMBIA, O QUE 

HAYAN SIDO DESCONTINUADOS O AQUELLOS QUE 

HAYAN SIDO FABRICADOS CON DISEÑO O 

MATERIALES EXCLUSIVOS. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: SE DEJA EXPRESA 

CONSTANCIA QUE AXA COLPATRIA NO SERÁ 

RESPONSABLE POR LAS LABORES DE COMPRA E 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA E INSUMOS QUE NO 

ESTÉN A LA VENTA EN COLOMBIA, O QUE HAYAN 

SIDO DESCONTINUADOS O AQUELLOS QUE HAYAN 

SIDO FABRICADOS CON DISEÑO O MATERIALES 

EXCLUSIVOS. 

ESTE SERVICIO SE CLASIFICA DE ACUERDO CON EL 

TIPO DE ASISTENCIA CONTRATADO POR EL 

ASEGURADO: 

A. ESTANDAR:  APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (30) SMDLV, POR EVENTO Y 

HASTA DOS (02) SERVICIOS POR VIGENCIA, MÁXIMO 

DOS (2) AL MES. 

B. EXTENDIDA: APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (30) SMDLV, POR EVENTO Y 

HASTA CUATRO (04) SERVICIOS POR VIGENCIA, 

MÁXIMO DOS (2) AL MES. 

C. PLUS 1: APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES C 

HASTA TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR 

EVENTO Y HASTA CINCO (05) SERVICIOS POR 

VIGENCIA, MÁXIMO DOS (2) AL MES. 

D. PLUS 2: APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR 

EVENTO Y HASTA CINCO (05) SERVICIOS POR 

VIGENCIA, MÁXIMO DOS (2) AL MES. 

E. PLUS 3: APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR 

EVENTO Y HASTA SEIS (06) SERVICIOS POR VIGENCIA, 

MÁXIMO DOS (2) AL MES. 

F. PLUS 4: APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR 

EVENTO Y HASTA DIEZ (10) SERVICIOS POR VIGENCIA, 

MÁXIMO DOS (2) AL MES. 

G. PLUS 5: APLICA EN ÁREAS COMUNES HASTA 

TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR EVENTO Y 

HASTA DIEZ (10) SERVICIOS POR VIGENCIA, MÁXIMO 

DOS (2) AL MES. EN ÁREAS PRIVADAS HASTA DIEZ 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (10) 

SMDLV, POR EVENTO Y HASTA CINCO (5) SERVICIOS 

POR VIGENCIA, MÁXIMO DOS (2) AL MES  

EL VALOR ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE LOS 

MATERIALES Y LA MANO DE OBRA. 

1.2 ASISTENCIA EN ELECTRICIDAD 
AXA COLPATRIA ENVIARÁ A LA COPROPIEDAD 

ASEGURADA, PREVIO ACUERDO CON EL 

ADMINISTRADOR Y/O PERSONA QUE GESTIONE EL 

SERVICIO DE ASISTENCIA EN NOMBRE DE LA 

COPROPIEDAD, UN TÉCNICO ESPECIALIZADO QUE 

ADELANTARÁ LAS LABORES PARA EFECTUAR LA 

REPARACIÓN DE LOS DAÑOS SÚBITOS E  

IMPREVISTOS QUE SUFRAN LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS DEL INMUEBLE ASEGURADO, SIEMPRE Y 

CUANDO EL ESTADO DE LAS REDES LO PERMITA 

EXCLUSIVAMENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

A. CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN Y/O 

SUSTITUCIÓN DE CABLES Y/O ALAMBRES 

ELÉCTRICOS. SE INCLUYEN LAS LABORES DE 

BÚSQUEDA O EXPLORACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS PARA DETECTAR EL DAÑO, ASÍ COMO 

LOS GASTOS GENERADOS EN LAS LABORES DE 

INSTALACIÓN. 

B. CUANDO SE TRATE DE DAÑOS EN EL TABLERO 

ELÉCTRICO. 

C. CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN Y/O 

SUSTITUCIÓN DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS 

ACCESORIOS: TOMAS, INTERRUPTORES, ROSETAS, 

TACOS. EN EL CASO DE HORNILLAS DE ESTUFA 
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ELÉCTRICA, AXA COLPATRIA CUBRIRÁ SOLAMENTE LA 

MANO DE OBRA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: SE DEJA EXPRESA 

CONSTANCIA QUE AXA COLPATRIA NO SERÁ 

RESPONSABLE POR LAS LABORES DE COMPRA, 

INSTALACIÓN, RESANE, ENCHAPE Y ACABADO DE 

MATERIALES E INSUMOS QUE NO ESTÉN A LA VENTA 

EN COLOMBIA, O QUE HAYAN SIDO 

DESCONTINUADOS O AQUELLOS QUE HAYAN SIDO 

FABRICADOS CON DISEÑO O MATERIALES 

EXCLUSIVOS. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: SI EN LA VISITA TÉCNICA ES 

VALIDADO EL CAMBIO DE ALGÚN APARATO Y EL 

ASEGURADO PUEDE SUMINISTRARLO, ESTE SERÁ 

INSTALADO POR EL TÉCNICO. 

ESTE SERVICIO SE CLASIFICA DE ACUERDO CON EL 

TIPO DE ASISTENCIA CONTRATADO POR EL 

ASEGURADO: 

A. ESTANDAR:  APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (30) SMDLV, POR EVENTO Y 

HASTA SEIS (06) SERVICIOS POR VIGENCIA, MÁXIMO 

DOS (2) AL MES. 

B. EXTENDIDA: APLICA EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (30) SMDLV, POR EVENTO Y 

HASTA DIEZ (10) SERVICIOS POR VIGENCIA, MÁXIMO 

DOS (2) AL MES. EN AREAS PRIVADAS  

C. HASTA DIEZ SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (10) SMDLV, POR EVENTO Y 

HASTA DOS (02) SERVICIOS POR VIGENCIA. 

D. PLUS 1: APLICA EN ÁREAS COMUNES HASTA 

TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR EVENTO 

ILIMITADOS POR VIGENCIA. EN AREAS PRIVADAS 

HASTA DIEZ SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (10) SMDLV, POR EVENTO Y HASTA 

CUATRO (04) SERVICIOS POR VIGENCIA. 

E. PLUS 2: APLICA EN ÁREAS COMUNES HASTA 

TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR EVENTO 

ILIMITADOS POR VIGENCIA. EN AREAS PRIVADAS 

HASTA DIEZ SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (10) SMDLV, POR EVENTO Y HASTA SEIS 

(06) SERVICIOS POR VIGENCIA. 

F. PLUS 3: APLICA EN ÁREAS COMUNES HASTA 

TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR EVENTO 

ILIMITADOS POR VIGENCIA. EN AREAS PRIVADAS 

HASTA DIEZ SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (10) SMDLV, POR EVENTO Y HASTA OCHO 

(08) SERVICIOS POR VIGENCIA. 

G. PLUS 4: APLICA EN ÁREAS COMUNES HASTA 

TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR EVENTO 

ILIMITADOS POR VIGENCIA. EN AREAS PRIVADAS 

HASTA DIEZ SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (10) SMDLV, POR EVENTO Y HASTA DIEZ 

(10) SERVICIOS POR VIGENCIA. 

H. PLUS 5: APLICA EN ÁREAS COMUNES HASTA 

TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR EVENTO 

ILIMITADOS POR VIGENCIA. EN AREAS PRIVADAS 

HASTA DIEZ SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (10) SMDLV, POR EVENTO Y HASTA DOCE 

(12) SERVICIOS POR VIGENCIA  

1.3 ASISTENCIA EN CERRAJERIA 
CUANDO A CONSECUENCIA DE CUALQUIER HECHO 

ACCIDENTAL, COMO PÉRDIDA, EXTRAVÍO O HURTO 

DE LAS LLAVES O INUTILIZACIÓN DE LA CERRADURA 

POR INTENTO DE HURTO U OTRA CAUSA QUE 

IMPIDA LA APERTURA DE ALGUNA DE LAS PUERTAS 

EXTERIORES E INTERIORES QUE IMPOSIBILITEN EL 

ACCESO A LA COPROPIEDAD (ÁREAS COMUNES). AXA 

COLPATRIA ENVIARÁ A LA COPROPIEDAD 

ASEGURADA, PREVIO ACUERDO CON EL 

ADMINISTRADOR Y/O PERSONA QUE GESTIONE EL 
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SERVICIO DE ASISTENCIA EN NOMBRE DE LA 

COPROPIEDAD, UN TÉCNICO ESPECIALIZADO QUE 

REALIZARÁ LAS LABORES PARA PERMITIR EL ACCESO 

POR DICHA PUERTA, Y RESTAURAR EL CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE LA CERRADURA O EN CASO 

NECESARIO SUSTITUIRLA POR UNA DE 

CARACTERÍSTICAS SIMILARES. 

PARÁGRAFO: SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE 

AXA COLPATRIA NO SERÁ RESPONSABLE POR LAS 

LABORES DE COMPRA, INSTALACIÓN, RESANE, 

ENCHAPE Y ACABADO DE MATERIALES QUE NO 

ESTÉN A LA VENTA EN COLOMBIA, O QUE HAYAN 

SIDO DESCONTINUADOS O AQUELLOS QUE HAYAN 

SIDO FABRICADOS CON DISEÑO O MATERIALES 

EXCLUSIVOS. 

ESTE SERVICIO SE CLASIFICA DE ACUERDO CON EL 

TIPO DE ASISTENCIA CONTRATADO POR EL 

ASEGURADO: 

A. ESTANDAR:  APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (30) SMDLV, POR EVENTO Y 

HASTA SEIS (06) SERVICIOS POR VIGENCIA, MÁXIMO 

DOS (2) AL MES. 

B. EXTENDIDA: APLICA EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (30) SMDLV, POR EVENTO Y 

HASTA DIEZ (10) SERVICIOS POR VIGENCIA, MÁXIMO 

DOS (2) AL MES. EN AREAS PRIVADAS  

HASTA DIEZ SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (10) SMDLV, POR EVENTO Y HASTA DOS 

(02) SERVICIOS POR VIGENCIA. 

C. PLUS 1: APLICA EN ÁREAS COMUNES HASTA 

TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR EVENTO 

ILIMITADOS POR VIGENCIA. EN AREAS PRIVADAS 

HASTA DIEZ SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (10) SMDLV, POR EVENTO Y HASTA 

CUATRO (04) SERVICIOS POR VIGENCIA. 

D. PLUS 2: APLICA EN ÁREAS COMUNES HASTA 

TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR EVENTO 

ILIMITADOS POR VIGENCIA. EN AREAS PRIVADAS 

HASTA DIEZ SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (10) SMDLV, POR EVENTO Y HASTA SEIS 

(06) SERVICIOS POR VIGENCIA. 

E. PLUS 3: APLICA EN ÁREAS COMUNES HASTA 

TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR EVENTO 

ILIMITADOS POR VIGENCIA. EN AREAS PRIVADAS 

HASTA DIEZ SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (10) SMDLV, POR EVENTO Y HASTA OCHO 

(08) SERVICIOS POR VIGENCIA. 

F. PLUS 4: APLICA EN ÁREAS COMUNES HASTA 

TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR EVENTO 

ILIMITADOS POR VIGENCIA. EN AREAS PRIVADAS 

HASTA DIEZ SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (10) SMDLV, POR EVENTO Y HASTA DIEZ 

(10) SERVICIOS POR VIGENCIA. 

G. PLUS 5: APLICA EN ÁREAS COMUNES HASTA 

TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR EVENTO 

ILIMITADOS POR VIGENCIA. EN AREAS PRIVADAS 

HASTA DIEZ SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (10) SMDLV, POR EVENTO Y HASTA DOCE 

(12) SERVICIOS POR VIGENCIA 

EL VALOR ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE LOS 

MATERIALES Y LA MANO DE OBRA EL VALOR 

ANTERIOR INCLUYE EL COSTO DE LOS MATERIALES Y 

LA MANO DE OBRA. 

1.4 ASISTENCIA EN VIDRIOS 
CUANDO A CONSECUENCIA DE UN HECHO SÚBITO E 

IMPREVISTO SE PRODUZCA LA ROTURA DE LOS 

VIDRIOS DE LAS VENTANAS O DE CUALQUIER OTRA 

SUPERFICIE DE VIDRIO QUE DÉ AL EXTERIOR DE 

CADA UNO DE LOS INMUEBLES QUE CONFORMAN 

UNA COPROPIEDAD (VIDRIOS PUESTOS EN VENTAS, 
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PUERTAS, TECHOS) O QUE IMPLIQUE CERRAMIENTO 

DE LA CASA, APARTAMENTO, TORRE Y CUALQUIER 

OTRO INMUEBLE DEL ÁREA COMÚN  

AXA COLPATRIA ENVIARÁ, PREVIO ACUERDO CON EL 

ADMINISTRADOR Y/O PERSONA QUE GESTIONE EL 

SERVICIO DE ASISTENCIA EN NOMBRE DE LA 

COPROPIEDAD UN TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA 

INICIAR LAS LABORES DE DESMONTE Y SUSTITUCIÓN 

DE LOS VIDRIOS. 

PARÁGRAFO: SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE 

AXA COLPATRIA NO SERÁ RESPONSABLE POR LAS 

LABORES DE COMPRA, INSTALACIÓN, RESANE, 

ENCHAPE Y ACABADO DE MATERIALES QUE NO 

ESTÉN A LA VENTA EN COLOMBIA, O QUE HAYAN 

SIDO DESCONTINUADOS O AQUELLOS QUE HAYAN 

SIDO FABRICADOS CON DISEÑO O MATERIALES 

EXCLUSIVOS. 

ESTE SERVICIO SE CLASIFICA DE ACUERDO CON EL 

TIPO DE ASISTENCIA CONTRATADO POR EL 

ASEGURADO: 

A. ESTANDAR:  APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (30) SMDLV, POR EVENTO Y 

HASTA DOS (02) SERVICIOS POR VIGENCIA, MÁXIMO 

DOS (2) AL MES. 

B. EXTENDIDA: APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (30) SMDLV, POR EVENTO Y 

HASTA CUATRO (04) SERVICIOS POR VIGENCIA, 

MÁXIMO DOS (2) AL MES. 

C. PLUS 1: APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES C 

HASTA TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR 

EVENTO Y HASTA CINCO (05) SERVICIOS POR 

VIGENCIA, MÁXIMO DOS (2) AL MES. 

D. PLUS 2: APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR 

EVENTO Y HASTA CINCO (05) SERVICIOS POR 

VIGENCIA, MÁXIMO DOS (2) AL MES. 

E. PLUS 3: APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR 

EVENTO Y HASTA SEIS (06) SERVICIOS POR VIGENCIA, 

MÁXIMO DOS (2) AL MES. 

F. PLUS 4: APLICA SOLO EN ÁREAS COMUNES 

HASTA TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR 

EVENTO Y HASTA DIEZ (10) SERVICIOS POR VIGENCIA, 

MÁXIMO DOS (2) AL MES. 

G. PLUS 5: APLICA EN ÁREAS COMUNES HASTA 

TREINTA Y CINCO SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (35) SMDLV, POR EVENTO Y 

HASTA DIEZ (10) SERVICIOS POR VIGENCIA, MÁXIMO 

DOS (2) AL MES. 

1.5 ASISTENCIA EN JARDINERIA 
CUANDO LAS PLANTAS DE LOS JARDINES DE LAS 

ÁREAS COMUNES SE VEAN AFECTADAS A 

CONSECUENCIA DE UNO O CUALQUIERA DE LOS 

SIGUIENTES EVENTOS: INCENDIO, RAYO, EXPLOSIÓN, 

ANEGACIÓN, IMPACTO DE CAÍDA DE AERONAVES O 

PARTES QUE SE DESPRENDAN O CAIGAN DE ELLAS E 

IMPACTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, SE ENVIARÁ 

UN ESPECIALISTA PARA ADELANTAR LOS TRABAJOS 

DE JARDINERÍA Y REHABILITAR LA ZONA AFECTADA. 

LA COBERTURA A ESTE SERVICIO TENDRÁ UN LÍMITE 

MÁXIMO DE DIEZ (10) SMDLV POR EVENTO PARA LOS 

TIPOS DE ASISTENCIA: EXTENDIDA, PLUS 1, PLUS 2, 

PLUS 3, PLUS 4 Y PLUS 5. 

1.6 AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES DE 

ASEO Y CAFETERÍA SUPLENTE 
PARA AREAS COMUNES SE PRESTARÁ ASISTENCIA DE 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES SUPLENTE 

CUANDO A CONSECUENCIA DE LESIÓN O 

ENFERMEDAD LA AUXILIAR DE SERVICIOS 

GENERALES SE INCAPACITE PARA ASISTIR A SU 
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LUGAR DE TRABAJO Y PRESENTE LA 

CORRESPONDIENTE INCAPACIDAD MÉDICA 

SUPERIOR A TRES DÍAS. PARA ESTOS CASOS SE 

ENVIARÁ UNA AUXILIAR AL INMUEBLE ASEGURADO, 

QUE LLEVARÁ A CABO LAS LABORES BÁSICAS DE 

ASEO. ESTE SERVICIO DE EMERGENCIA CUBRE 

MÁXIMO POR 5 DÍAS, Y UN (1) EVENTO AL AÑO. SE 

ENTIENDE POR TAREAS BÁSICAS DE ASEO, POR 

EJEMPLO, BARRER, LIMPIAR EL POLVO, ASPIRAR, 

LAVAR PISOS, ATENCIÓN DE CAFETERÍA Y OTRAS 

ACTIVIDADES BÁSICAS DE ASEO GENERAL PARA LOS 

TIPOS DE ASISTENCIA: EXTENDIDA, PLUS 1, PLUS 2, 

PLUS 3, PLUS 4 Y PLUS 5. 

1.7 VIGILANTE PARA EVENTOS ESPECIALES  
PARA AREAS COMUNES AXA COLPATRIA ENVIARÁ UN 
VIGILANTE CON EL FIN DE APOYAR Y MEJORAR LA 
SEGURIDAD DE LOS ASISTENTES A EVENTOS 
SOCIALES ESPECIALES PROGRAMADOS POR LA 
COPROPIEDAD ASEGURADA. 

ESTE SERVICIO IMPLICA UNA OBLIGACIÓN DE MEDIO 
Y NUNCA DE RESULTADO, POR CUANTO EL SERVICIO 
NO GARANTIZA LA NO OCURRENCIA DE EVENTOS 
QUE ATENTEN CONTRA LA SEGURIDAD FÍSICA O 
PATRIMONIAL DE LOS ASISTENTES. 

LA ASISTENCIA SE PRESTARÁ POR UN (1) EVENTO AL 

AÑO Y ÚNICAMENTE EN EL ÁREA INMEDIATA AL 

LUGAR DONDE SE REALIZARÁ EL EVENTO. ESTE 

SERVICIO NO SE PRESTARÁ EN NINGÚN CASO POR 

UN TIEMPO SUPERIOR A OCHO (8) HORAS Y EL 

VIGILANTE NO ESTARÁ ARMADO PARA LOS TIPOS DE 

ASISTENCIA: EXTENDIDA, PLUS 1, PLUS 2, PLUS 3, 

PLUS 4 Y PLUS 5. 

1.8 CELADOR SUSTITUTO 
PARA AREAS COMUNES Y PRIVADAS SE PRESTARÁ EL 

SERVICIO DE CELADURÍA CUANDO A CONSECUENCIA 

DE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

INCENDIO Y/O RAYO, HUMO GENERADO POR 

INCENDIO, EXPLOSIÓN, INUNDACIÓN O ANEGACIÓN, 

CAÍDA DE AERONAVES O PARTES QUE SE 

DESPRENDAN O CAIGAN DE ELLAS, IMPACTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES O ROTURA DE VIDRIOS; SE 

PRODUZCA UN DAÑO EN LA COPROPIEDAD 

ASEGURADA Y SUS AREAS PRIVADAS QUE 

COMPROMETA CONSIDERABLEMENTE LA 

SEGURIDAD DE LA MISMA. PARA ESTOS CASOS SE 

ENVIARÁ UN VIGILANTE, QUE CUIDARÁ DEL 

INMUEBLE PROCURANDO LA SEGURIDAD DEL 

MISMO. ESTE SERVICIO DE EMERGENCIA CUBRE 

HASTA UN LÍMITE DE CUARENTA SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (40) SMDLV, MÁXIMO 

POR 7 DÍAS, Y DOS EVENTOS AL AÑO PARA LOS TIPOS 

DE ASISTENCIA: EXTENDIDA, PLUS 1, PLUS 2, PLUS 3, 

PLUS 4 Y PLUS 5. 

1.9 GASTOS PARA EL TRASLADO DE BIENES 
PARA AREAS COMUNES Y PRIVADAS CUANDO A 
CONSECUENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: INCENDIO Y/O RAYO, HUMO 
GENERADO POR INCENDIO, EXPLOSIÓN, 
INUNDACIÓN O ANEGACIÓN, CAÍDA DE AERONAVES 
O PARTES QUE SE DESPRENDAN O CAIGAN DE ELLAS 
E IMPACTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, LA 
EDIFICACIÓN ASEGURADA QUEDE EN TAL 
CONDICIÓN QUE NO SE PUEDA GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD Y BIENESTAR DE LOS BIENES EN ÉL 
CONTENIDOS, AXA COLPATRIA, A SOLICITUD DEL 
BENEFICIARIO, SE ENCARGARÁ DE PRESTAR EL 
SERVICIO DE TRASLADO DE TALES BIENES HASTA EL 
SITIO DESIGNADO POR EL BENEFICIARIO, DENTRO DE 
LA MISMA CIUDAD, Y DE REGRESO HASTA EL 
INMUEBLE ASEGURADO CUANDO HAYAN 
CULMINADO LAS REPARACIONES. 

EL VALOR ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA EN 

ÁREAS COMUNES ES MÁXIMO TREINTA SALARIOS 

MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (30) SMDLV, 

POR EVENTO Y PARA ÁREAS PRIVADAS ES MÁXIMO 

VEINTE SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (20) SMDLV, POR EVENTO. APLICA PARA 
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LOS TIPOS DE ASISTENCIA: EXTENDIDA, PLUS 1, PLUS 

2, PLUS 3, PLUS 4 Y PLUS 5. 

AXA COLPATRIA NO SE HACE RESPONSABLE DE LOS 
BIENES TRANSPORTADOS. 

1.10 DEPÓSITO Y CUSTODIA DE 

BIENES  
PARA AREAS COMUNES Y PRIVADAS CUANDO A 
CONSECUENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: INCENDIO, HUMO 
GENERADO POR INCENDIO, EXPLOSIÓN, 
INUNDACIÓN O ANEGACIÓN, CAÍDA DE AERONAVES 
O PARTES QUE SE DESPRENDAN O CAIGAN DE ELLAS 
E IMPACTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, EN DONDE 
EL INMUEBLE ASEGURADO QUEDE EN TAL 
CONDICIÓN QUE NO SE PUEDA GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD Y BIENESTAR DE LOS BIENES EN ÉL 
CONTENIDOS, SE REALIZARÁ EL DEPÓSITO Y 
CUSTODIA DE TALES BIENES HASTA EL SITIO 
DESIGNADO POR AXA COLPATRIA, DENTRO DE LA 
MISMA CIUDAD. 

EL VALOR ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES DE 

VEINTE (20) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (SMDLV). APLICA PARA LOS TIPOS DE 

ASISTENCIA: EXTENDIDA, PLUS 1, PLUS 2, PLUS 3, 

PLUS 4 Y PLUS 5. 

1.11 DESINUNDACION DE 

ALFOMBRAS  
PARA AREAS PRIVADAS EN CASO QUE LA ALFOMBRA 
DE PARED A PARED, RESULTE AFECTADA POR UNA 
INUNDACIÓN A CAUSA DE UN DAÑO DE PLOMERÍA 
AMPARADO EN EL PRESENTE ANEXO, AXA COLPATRIA 
ENVIARÁ AL INMUEBLE ASEGURADO, PREVIO 
ACUERDO CON EL BENEFICIARIO, UN TÉCNICO 
ESPECIALIZADO QUE ADELANTARÁ LAS LABORES 
PARA EFECTUAR EL DRENAJE DE LA ALFOMBRA. 

AXA COLPATRIA NO SE RESPONSABILIZA DEL 
LAVADO, SECADO Y/O REPOSICIÓN DE LAS 
ALFOMBRAS. 

EL VALOR ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES DE 
TREINTA (30) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMLDV). APLICA PARA LOS TIPOS DE 
ASISTENCIA: EXTENDIDA, PLUS 1, PLUS 2, PLUS 3, 
PLUS 4 Y PLUS 5. 

1.12 GASTOS DE HOTEL POR 

INHABITABILIDAD DEL INMUEBLE 

ASEGURADO  
PARA AREAS PRIVADAS CUANDO A CONSECUENCIA 
DE UNO CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
INCENDIO, HUMO GENERADO POR INCENDIO, 
EXPLOSIÓN, INUNDACIÓN, CAÍDA DE AERONAVES O 
PARTES QUE SE DESPRENDAN O CAIGAN DE ELLAS E 
IMPACTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, EL INMUEBLE 
ASEGURADO NO QUEDE EN CONDICIONES DE 
HABITABILIDAD. AXA COLPATRIA CUBRIRÁ GASTOS 
DE HOTEL PARA UN MÁXIMO DE CUATRO 
HABITANTES PERMANENTES DEL INMUEBLE 
ASEGURADO, A RAZÓN DE TRECE (13) SALARIOS 
MÍNIMOS LEGALES DIARIOS VIGENTES (SMLDV) 
MÁXIMO TOTAL POR NOCHE, SOLO POR EL TIEMPO 
QUE DUREN LAS REPARACIONES, CON UN MÁXIMO 
DE CINCO (5) DÍAS CONTINUOS Y MÁXIMO DOS 
EVENTOS POR VIGENCIA ANUAL DE LA PÓLIZA. 
APLICA PARA LOS TIPOS DE ASISTENCIA: EXTENDIDA, 
PLUS 1, PLUS 2, PLUS 3, PLUS 4 Y PLUS 5. 

1.13 GASTOS POR INTERRUPCIÓN DE 

VIAJE DEL ASEGURADO COMO 

CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO EN EL 

INMUEBLE ASEGURADO  
PARA AREAS PRIVADAS CUANDO A CONSECUENCIA 
DE UNO CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
INCENDIO Y RAYO, EXPLOSIÓN, INUNDACIÓN, 
DAÑOS POR AGUA, CAÍDA DE AERONAVES O PARTES 
QUE SE DESPRENDAN O CAIGAN DE ELLAS, IMPACTO 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES QUE NO  SEAN  DE  
PROPIEDAD DEL ASEGURADO O DE SUS FAMILIARES, 
Y SIEMPRE QUE EL ASEGURADO PROPIETARIO DEL  
INMUEBLE  ASEGURADO SE ENCUENTRE DE VIAJE Y 
NINGUNA OTRA PERSONA PUEDA SUSTITUIRLE, 
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HACIÉNDOSE NECESARIA  SU  PRESENCIA  EN EL 
INMUEBLE ASEGURADO, AXA COLPATRIA 
SUFRAGARÁ LOS MAYORES GASTOS EN QUE ÉL 
INCURRA PARA REALIZAR SU DESPLAZAMIENTO DE 
REGRESO. 

EL VALOR ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES DE 
SEIS CIENTOS (600) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMLDV). TIPOS DE ASISTENCIA: 
EXTENDIDA, PLUS 1, PLUS 2, PLUS 3, PLUS 4 Y PLUS 5. 

1.14 ORIENTACIÓN JURÍDICA 

TELEFÓNICA 
AXA COLPATRIA REALIZARÁ MEDIANTE 

CONFERENCIA TELEFÓNICA, UNA ORIENTACIÓN 

JURÍDICA EN ASPECTOS RELATIVOS A DERECHO CIVIL, 

DE FAMILIA, DERECHO PENAL, DERECHO 

ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO, DERECHO 

MERCANTIL, COMERCIAL, DERECHO POLICIVO Y 

LABORAL, CUANDO EL ASEGURADO REQUIERA 

ADELANTAR UNA CONSULTA EN TALES ASPECTOS. 

APLICA PARA LOS TIPOS DE ASISTENCIA: ESTANDAR 

(SÓLO AREAS PRIVADAS) Y EXTENDIDA, PLUS 1, PLUS 

2, PLUS 3, PLUS 4 Y PLUS 5 (AREAS COMUNES Y 

PRIVADAS) COMO SERVICIOS ILIMITADOS. 

1.14.1 DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA 
▪ ALIMENTOS 
▪ RESTITUCIÓN DE BIEN ENTREGADO A TÍTULO 
NO TRASLATICIO DE DOMINIO 
▪ REQUERIMIENTOS DE PAGO 
▪ DIVORCIOS 
▪ ELABORACIÓN DE CONTRATOS 
▪ RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
 

1.14.2  DERECHO ADMINISTRATIVO 
▪ DERECHOS DE PETICIÓN 
▪ DERECHO DISCIPLINARIO 
▪ ELABORACIÓN DE ACCIONES DE TUTELA 
▪ PROCEDENCIA DE ACCIONES PÚBLICAS 
▪ LEY 675 DE 2001 
 

1.14.3  DERECHO NOTARIAL 
▪ SUCESIÓN DE MUTUO ACUERDO ENTRE 
CAUSAHABIENTES 
▪ DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 
▪ ELABORACIÓN DE MINUTAS 
 

1.14.4  DERECHO LABORAL 
▪ LIQUIDACIONES 
▪ SEGURIDAD SOCIAL (PENSIONES, SALUD Y 
RIESGOS PROFESIONALES) 
▪ PRESTACIONES SOCIALES 
 

1.14.5  DERECHO COMERCIAL 
▪ CONTRATOS 
▪ TÍTULOS VALORES 
▪ SEGUROS 
▪ TRANSPORTE 
 

1.14.6  DERECHO POLICIVO 
▪ CONTRAVENCIONES 
▪ TRÁNSITO 
▪ AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN 
 

1.14.7 DERECHO PENAL 
▪ DEMANDAS 
▪ DOGMÁTICA PENAL 

 
DE CUALQUIER MANERA AXA COLPATRIA DEJA 
EXPRESA CONSTANCIA QUE ESTA COBERTURA ES DE 
MEDIO Y NO DE RESULTADOS, POR LO CUAL EL 
ASEGURADO ACEPTA QUE AXA COLPATRIA NO SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS RESULTADOS DE LAS 
ACCIONES EMPRENDIDAS POR ÉL O POR LAS 
PERSONAS QUE ÉL AUTORICE, CON OCASIÓN DE LA 
ASESORÍA RECIBIDA. 

1.15 ORIENTACIÓN CONTABLE Y 

TRIBUTARIA TELEFÓNICA 
SE PROPORCIONARÁ AL ASEGURADO, LA 
ORIENTACIÓN BÁSICA QUE REQUIERA VÍA 
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TELEFÓNICA POR PARTE DE PROFESIONALES, EN 
MATERIA CONTABLE Y TRIBUTARIA DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY, AXA COLPATRIA ESTÁ 
EXCLUIDA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR EL 
RESULTADO, COMO CONSECUENCIA DE LAS 
DECISIONES QUE ADOPTE EL USUARIO. 

1.16 SERVICIOS DE REFERENCIACIÓN 

DE TODEROS 
AXA COLPATRIA PRESTARÁ INFORMACIÓN SOBRE 
TODEROS PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES DE 
ASEO, JARDINERÍA, ARREGLOS MENORES DE LAS 
EDIFICACIONES. 

1.17 SERVICIOS DE REFERENCIACIÓN 

DE PROFESIONALES 
CUANDO DEBIDO A UN HECHO SÚBITO E 
IMPREVISTO OCASIONADO EN LA VIVIENDA 
ASEGURADA, SE REQUIERA ASISTENCIA TÉCNICA, SE 
REFERENCIARÁN TÉCNICOS DE LAS SIGUIENTES 
ESPECIALIDADES: A) PINTOR B) CARPINTERO C) 
EBANISTA D) ARQUITECTO E) DECORADOR F) 
TÉCNICOS EN MANTENIMIENTO DE 
ELECTRODOMÉSTICOS G) TÉCNICO EN TV SATELITAL. 

1.18 TRANSMISIÓN DE MENSAJES 

URGENTES 
AXA COLPATRIA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS 
MENSAJES URGENTES O JUSTIFICADOS QUE 
REQUIERA EL BENEFICIARIO, RELATIVOS A 
CUALQUIERA DE LOS EVENTOS CUBIERTOS 
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO. 

CAPITULO 2: LO QUE NO CUBRE 
 

2.1 EXCLUSIONES   GENERALES 
AXA COLPATRIA NO DARÁ AMPARO, BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

A. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA 

CONTRATADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 

CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DADA POR AXA 

COLPATRIA. 

B. LOS SERVICIOS ADICIONALES QUE EL 

ASEGURADO HAYA CONTRATADO DIRECTAMENTE 

CON EL TÉCNICO ESPECIALISTA, BAJO SU CUENTA Y 

RIESGO. 

C. DAÑOS CAUSADOS POR MALA FE DEL 

ASEGURADO O BENEFICIARIO. 

D. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE 

CARÁCTER CATASTRÓFICO TALES COMO 

INUNDACIONES, TERREMOTO, MAREMOTO, 

GRANIZO, VIENTOS FUERTES, ERUPCIONES 

VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, CAÍDAS DE 

CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS. 

E. LOS QUE TUVIESEN ORIGEN O FUERAN UNA 

CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE GUERRA, 

GUERRA CIVIL, CONFLICTOS ARMADOS, 

SUBLEVACIÓN, REBELIÓN, SEDICIÓN, ACTOS MAL 

INTENCIONADOS DE TERCEROS, MOTÍN, HUELGA, 

DESORDEN POPULAR, TERRORISMO Y OTROS 

HECHOS QUE ALTEREN LA SEGURIDAD INTERIOR DEL 

ESTADO O EL ORDEN PÚBLICO. 

F. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS 

ARMADAS O DE CUERPOS DE SEGURIDAD. 

G. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR 

RADIACTIVA. 

H. TRABAJOS SOLICITADOS PARA EFECTUAR 

MEJORAS EN EL INMUEBLE O REMODELACIÓN DEL 

MISMO. 

I. DAÑOS OCASIONADOS POR ASENTAMIENTO DE 

LA CONSTRUCCIÓN. 

J. DAÑOS PRE-EXISTENTES AL INICIO DE 

COBERTURA DE LA PÓLIZA. 

K. DAÑOS ATRIBUIDOS A ERRORES DE DISEÑO Y/O 

DE CONSTRUCCIÓN. 

L. DAÑOS ORIGINADOS POR DESGASTE NATURAL, 

USO NORMAL, CORROSIÓN, POR FIN DE LA VIDA 

ÚTIL DE MATERIALES, O AQUELLOS ORIGINADOS POR 

FALTA DE MANTENIMIENTO. 
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M. AXA COLPATRIA QUEDARÁ RELEVADA DE 

RESPONSABILIDAD CUANDO POR CAUSA DE FUERZA 

MAYOR O POR DECISIÓN AUTÓNOMA DEL 

ASEGURADO O DE SUS RESPONSABLES, NO PUEDA 

EFECTUAR CUALQUIERA DE LAS PRESTACIONES 

ESPECÍFICAMENTE PREVISTAS EN ESTE ANEXO; ASÍ 

MISMO AXA COLPATRIA TAMPOCO SERÁ 

RESPONSABLE DE LOS EVENTUALES RETRASOS 

DEBIDO A CONTINGENCIAS O HECHOS 

IMPREVISIBLES, INCLUIDOS LOS DE CARÁCTER 

METEOROLÓGICO U ORDEN PÚBLICO QUE 

PROVOQUEN UNA OCUPACIÓN PREFERENTE Y 

MASIVA DE LOS REPARADORES DESTINADOS A TALES 

SERVICIOS, ASÍ COMO TAMPOCO CUANDO SE 

PRESENTEN DAÑOS EN LAS LÍNEAS TELEFÓNICAS O 

EN GENERAL EN LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN. 

 

2.2 EXCLUSIONES A LA ASISTENCIA EN 

PLOMERÍA  
NO HABRÁ COBERTURA DE PLOMERÍA, Y POR 
TANTO NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

A. CUANDO EL DAÑO PROVENGA DE CANALES Y 
BAJANTES DE AGUAS LLUVIAS ESTÉN O NO 
COMBINADAS TUBERÍAS DE AGUAS NEGRAS O 
RESIDUALES. 
B. CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN DE 
HUMEDADES GENERADAS POR GOTERAS, O 
REPARACIÓN DE TEJAS, TECHOS, CUBIERTAS Y/O DE 
CIELOS RASOS. 
C. CUANDO EL DAÑO SE OCASIONE POR 
PROBLEMAS O FALTA DE IMPERMEABILIZACIÓN O 
PROTECCIÓN DE LA CUBIERTA O PAREDES 
EXTERIORES E INTERIORES DEL INMUEBLE, POR 
HUMEDADES O FILTRACIONES. 
D. CUANDO EL DAÑO SE PRODUZCA POR ROTURA 
EN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: CISTERNAS, 
INODOROS, DEPÓSITOS DE AGUA, CALENTADORES 
DE AGUA JUNTO CON SUS ACOPLES, TANQUES 
HIDRONEUMÁTICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS, 
MEZCLADORES Y EN GENERAL CUALQUIER 

ELEMENTO AJENO A LAS CONDUCCIONES DE AGUA 
PROPIAS DEL INMUEBLE ASEGURADO. 
E. CUANDO EL DAÑO SE PRESENTE EN TUBERÍAS 
DE HIERRO GALVANIZADO, Y/O DE HIERRO FUNDIDO, 
Y/O DE ASBESTO CEMENTO Y/O DE CERÁMICA. 
F. CUANDO EL DAÑO SE PRESENTE EN EL 
MOBILIARIO DEL INMUEBLE ASEGURADO, 
INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE A MUEBLES DE 
COCINAS, DE BAÑOS, PATIO DE ROPAS, DIVISIONES, 
ESPEJOS, ALFOMBRAS, TAPETES. 
G. EL EVENTUAL DESMONTE DE MOBILIARIO DE 
BAÑOS, SANITARIOS, LAVAMANOS, COCINAS, 
LAVADEROS O MUEBLES PARA LA INSPECCIÓN Y/O 
REPARACIÓN, PARA PERMITIR REALIZAR LA 
REPARACIÓN CORRESPONDIENTE. 
H. CUANDO EL DAÑO SEA RESULTADO DE ERRORES 
EN DISEÑO, EN CONSTRUCCIÓN, EN ACABADOS, EN 
EMBOQUILLAMIENTOS. 
I. INTERVENCIÓN DE ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES TALES COMO VIGAS, COLUMNAS Y 
CIMENTACIONES. SE PUEDE GENERAR REEMBOLSO 
PREVIA APROBACIÓN DE LA ASISTENCIA. 
J. CUANDO EL DAÑO SE GENERE POR PROBLEMAS 
DE LAS EMPRESAS SUMINISTRADORAS DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO. 
K. NO SE PRESTARÁ EL SERVICIO  CUANDO  LAS  
REDES DE SUMINISTRO ESTÉN DETERIORADAS, SE 
PRESENTE DESCUIDO O FALTA DE MANTENIMIENTO. 
L. DESTAPONAMIENTOS EN SIFONES QUE 
INVOLUCREN CAJAS DE INSPECCIÓN Y/O TRAMPAS 
DE GRASA Y SIFONES INTERNOS QUE ESTÉN A LA 
INTEMPERIE. 
M. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS DE 
DESTAPONAMIENTO. 
N. REFORMAS PARCIALES O TOTALES GENERADAS 
POR ERRORES DE DISEÑO, CONSTRUCCIÓN E 
INSTALACIÓN DE LAS REDES HIDRÁULICAS. 
O. DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS, 
DERIVADOS DE LA OCURRENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO EN ESTA COBERTURA. APLICA PARA 
ÁREAS COMUNES. 
P. NO SE CUBRIRÁN GARANTÍAS NI SEGUNDOS 
SERVICIOS POR FALTA DE ANCLAJE EN LAS TUBERÍAS. 
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2.3 EXCLUSIONES A LA ASISTENCIA EN 

ELECTRICIDAD  
NO HABRÁ COBERTURA DE ELECTRICIDAD, Y POR 
TANTO NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

A. CUANDO EL DAÑO SE PRESENTE EN LOS 
ELEMENTOS DE ILUMINACIÓN TALES COMO 
LÁMPARAS, BOMBILLAS, HALÓGENOS, BALASTROS, 
TEMPORIZADORES, SOCKETS Y/O FLUORESCENTES. 
B. CUANDO EL DAÑO SE PRESENTE EN 
ELECTRODOMÉSTICOS TALES COMO: ESTUFAS, 
HORNOS, CALENTADORES, LAVADORAS, 
SECADORAS, NEVERAS Y EN GENERAL CUALQUIER 
APARATO QUE FUNCIONE POR SUMINISTRO 
ELÉCTRICO. 
C. CUANDO EL DAÑO SEA RESULTADO DE ERRORES 
EN DISEÑO, EN CONSTRUCCIÓN, EN ACABADOS. 
D. CUANDO EL DAÑO SE GENERÉ POR PROBLEMAS 
DE LAS EMPRESAS SUMINISTRADORAS DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ENERGÍA. 
E. NO SE PRESTARÁ EL SERVICIO CUANDO LAS 
REDES DE SUMINISTRO ESTÉN DETERIORADAS, SE 
PRESENTE DESCUIDO O FALTA DE MANTENIMIENTO. 

2.4 EXCLUSIONES A LA ASISTENCIA DE 

CERRAJERÍA 
NO HABRÁ COBERTURA DE CERRAJERÍA, Y POR 
TANTO NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

A. CUANDO SE TRATE DE REPARACIÓN Y/O 
REPOSICIÓN DE CERRADURAS DE PUERTAS 
INTERIORES, DE ALACENAS Y MUEBLES. 
IGUALMENTE SE EXCLUYE EL ARREGLO Y/O 
REPOSICIÓN DE LAS PUERTAS MISMAS (INCLUYENDO 
HOJAS Y MARCOS). 
B. LA APERTURA REPARACIÓN, CAMBIO O 
REPOSICIÓN DE CERRADURAS, INSTALADAS EN 
PUERTAS BLINDADAS AL IGUAL QUE CERRADURAS 
ELECTRÓNICAS. 

C. LA ENTREGA DE JUEGO DE LLAVES ADICIONAL 
AL QUE VIENE CON LA CERRADURA. 

2.5 EXCLUSIONES A LA ASISTENCIA EN  

VIDRIOS  
NO HABRÁ COBERTURA DE VIDRIERÍA, Y POR TANTO 
NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

A. TODO TIPO DE VIDRIOS UBICADOS AL INTERIOR 
DE LA EDIFICACIÓN QUE HAGAN PARTE DE LAS 
ÁREAS PRIVADAS Y QUE NO IMPLIQUE 
CERRAMIENTO DE LA CASA, APARTAMENTO, TORRE 
Y CUALQUIER OTRO INMUEBLE DEL ÁREA COMÚN. 
B. CUALQUIER CLASE DE ESPEJOS, DOMOS, 
VITRALES. 
C. PELÍCULAS DE SEGURIDAD, POLARIZADOS, 
LOGOS, EMBLEMAS, CINTAS DE SEGURIDAD Y EN 
GENERAL CUALQUIER ACCESORIO DIFERENTE AL 
VIDRIO. 
D. SUSTITUCIÓN DE MARCOS DE VENTANAS. 
E. VIDRIOS QUEBRADOS POR FENÓMENOS 
NATURALES, ACTOS DE TERRORISMO, MOTÍN Y 
ASONADA. 
F. SUSTITUCIÓN DE VIDRIOS VENCIDOS. 
G. VIDRIOS BLINDADOS O TERMO ACÚSTICOS. 

PARÁGRAFO: EL SERVICIO INCLUYE EL DESMONTE E 
INSTALACIÓN DE UN VIDRIO POR EVENTO.  LA 
INSTALACIÓN DE VIDRIOS ADICIONALES DENTRO DE 
UN MISMO EVENTO SERÁ VALIDADA PREVIO 
ANÁLISIS TÉCNICO DE LA SITUACIÓN PRESENTADA. 

2.6 EXCLUSIONES A LA ASISTENCIA DE 

JARDINERÍA  
DE ESTE SERVICIO SE EXCLUYEN ELEMENTOS 
DECORATIVOS TALES COMO MATERAS, CASCADAS Y 
OTROS OBJETOS MATERIALES QUE NO SEAN LAS 
PLANTAS DEL JARDÍN. 
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2.7 EXCLUSIONES A LA ASISTENCIA DE 

SERVICIOS GENERALES DE ASEO Y 

CAFETERÍA SUPLENTE 
NO HABRÁ COBERTURA DE AUXILIAR DE SERVICIOS 
SUPLENTE, Y POR TANTO NO HABRÁ LUGAR A LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN LOS SIGUIENTES 
CASOS: 

A. ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN, POR SU 
NATURALEZA, RIESGOS PARA LA SALUD DE LA 
AUXILIAR. 
B. LABORES QUE IMPLIQUEN EL ACCESO A 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
C. TAREAS QUE IMPLIQUEN GUARDA DE TÍTULOS 
VALORES, DOCUMENTOS DE CONTENIDO 
CREDITICIO, DINERO EN EFECTIVO O DOCUMENTOS 
SENSIBLES, JOYAS Y SIMILARES. 
D. ACTIVIDADES DE MENSAJERÍA. 
E. TAREAS DE SECRETARÍA, QUE SE ENUNCIEN A 
TÍTULO DESCRIPTIVO, TALES COMO: ATENCIÓN O 
GENERACIÓN DE LLAMADAS, RECEPCIÓN O ENVÍO 
DE MENSAJES O CORRESPONDENCIA, ENTRE OTRAS. 
F. CUALQUIER TAREA DE MANTENIMIENTO O 
REPARACIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS, 
ELÉCTRICOS, MECÁNICOS Y EN GENERAL, 
CUALQUIER TIPO DE INTERVENCIÓN EN LOS MISMOS 
QUE ESTÉ ASOCIADA CON LAS ACTIVIDADES RECIÉN 
DESCRITAS O EN LOS NUMERALES ANTERIORES. 
G. CUALQUIER ACTIVIDAD QUE IMPLIQUE 
MOVIMIENTO O CARGUE DE OBJETOS PESADOS. 
H. LIMPIEZA DE VIDRIOS DE FACHADA. 
I. TRABAJOS EN ALTURA. 

CAPITULO 3: DEFINICIONES  

 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE ANEXO SE 
ENTENDERÁ POR: 

3.1 TOMADOR DEL SEGURO 
PERSONA QUE TRASLADA LOS RIESGOS POR 
CUENTA PROPIA O AJENA, QUIEN SUSCRIBE ESTE 

CONTRATO, Y POR TANTO A QUIEN 
CORRESPONDEN LAS OBLIGACIONES QUE SE 
DERIVEN DEL MISMO, SALVO AQUELLAS QUE 
EXPRESAMENTE CORRESPONDEN AL 
ASEGURADO. 

3.2 ASEGURADO 
PERSONA TITULAR DEL INTERÉS EXPUESTO AL 
RIESGO Y A QUIEN CORRESPONDEN, EN SU 
CASO, LOS DERECHOS DERIVADOS DEL 
CONTRATO. 

3.3  BENEFICIARIO 
ADEMÁS DEL ASEGURADO, TENDRÁN LA 
CONDICIÓN DE BENEFICIARIO EL 
ARRENDATARIO Y LA PERSONA MORADORA DEL 
INMUEBLE ASEGURADO. 

3.4 ÁREA COMÚN 
CONJUNTO DE ELEMENTOS INTEGRADOS A LA 
CONSTRUCCIÓN, TANTO EN EL INTERIOR COMO 
EN EL EXTERIOR QUE NO SON DE USO 
EXCLUSIVO DE UN PROPIETARIO DE ÁREA 
PRIVADA. 

3.5 ÁREA PRIVADA 
CONJUNTO DE ELEMENTOS INTEGRADOS A LA 
CONSTRUCCIÓN, QUE SON DE PROPIEDAD Y 
USO EXCLUSIVO DE CADA UNO DE LOS 
PROPIETARIOS DE LAS UNIDADES QUE 
CONFORMAN LA COPROPIEDAD. 

3.6 COPROPIEDAD 
RELACIÓN DE DOMINIO QUE SURGE ENTRE 
TODOS LOS PROPIETARIOS SOBRE LOS BIENES DE 
USO COMÚN DE UN INMUEBLE EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY 675 DEL 03 DE AGOSTO DE 
2001 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, O EN 
LA LEY QUE SE ENCUENTRE VIGENTE AL 
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MOMENTO DE INICIO DE VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA. 

3.7 EDIFICACIÓN 
ES EL CONJUNTO DE OBRAS DE ESTRUCTURA, 
CERRAMIENTO Y CUBRIMIENTO COMO MUROS, 
TECHOS, CUBIERTAS, PUERTAS, VENTANAS Y 
DEMÁS ELEMENTOS QUE FORMEN PARTE 
INTEGRANTE DE LA COPROPIEDAD ASEGURADA. 
ADEMÁS, COMPRENDE LAS INSTALACIONES DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS, SANITARIAS, DE GAS, 
DESTINADAS AL USO COMÚN DE SUS 
HABITANTES. 

3.8 INMUEBLE ASEGURADO 
SERÁ LA COPROPIEDAD REGISTRADA BAJO UNA 
DIRECCIÓN Y CIUDAD PLENAMENTE 
IDENTIFICADA EN LA PÓLIZA COMO “DIRECCIÓN 
DEL RIESGO ASEGURADO”. 

3.9 SMDLV 
SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE, ES EL 
VALOR DETERMINADO POR EL GOBIERNO 
COLOMBIANO COMO TAL, Y QUE SE ENCUENTRE 
VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 

3.10 SERVICIOS DE ASISTENCIA 
LOS SERVICIOS ASISTENCIALES QUE PRESTA AXA 
COLPATRIA A LOS ASEGURADOS EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE 
ANEXO. 

CAPITULO 4: CONDICIONES APLICABLES AL 

CONTRATO 
 

4.1 ÁMBITO TERRITORIAL 
EL DERECHO A LAS PRESTACIONES SE EXTIENDE 
A LOS INMUEBLES ASEGURADOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL CASCO URBANO DE 
ACUERDO CON EL ANEXO 2. 

4.2 REVOCACIÓN 
LA REVOCACIÓN O LA TERMINACIÓN DE LA 
PÓLIZA DE SEGURO A LA QUE ACCEDE EL 
PRESENTE ANEXO, IMPLICA LA REVOCACIÓN O 
TERMINACIÓN DEL ANEXO, POR LO TANTO LOS 
AMPAROS DE ASISTENCIA DOMICILIARIA SE 
SUSPENDERÁN EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES PREVISTOS EN LA PÓLIZA. 

4.3 LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 
a. LA PRESTACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS 
SERVICIOS, VISITAS O EL PAGO DE CUALQUIER 
SUMA DE DINERO DERIVADA DE LAS 
COBERTURAS DESCRITAS EN EL PRESENTE 
ANEXO, NO IMPLICA ACEPTACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD POR PARTE DE AXA 
COLPATRIA, RESPECTO DE LOS AMPAROS 
BÁSICOS DE LA PÓLIZA, A LA QUE ACCEDE EL 
ANEXO DE ASISTENCIA DOMICILIARIA. 
b. CUANDO SE SOLICITE UN SEGUNDO 
CONCEPTO TÉCNICO SOBRE EL SERVICIO SERÁ 
PRESTADO Y SI EL DIAGNÓSTICO CORRESPONDE 
AL MISMO INDICADO POR EL PRIMER TÉCNICO 
EL ASEGURADO DEBERÁ CANCELAR EL VALOR DE 
LA VISITA. 
c. EL ASEGURADO INCURRIRÁ EN EL 
EXCEDENTE GENERADO QUE SUPERE LOS 
LÍMITES POR EVENTO DE LAS COBERTURAS 
MENCIONADAS EN EL PRESENTE ANEXO PREVIA 
INFORMACIÓN. 
d. LOS SERVICIOS DE REFERENCIACIÓN DE 
PROFESIONALES Y TODEROS SE PRESTARÁN EN 
LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL PAÍS. NO 
INCLUYEN COSTOS ASOCIADOS A LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO LOS CUALES 
DEBERÁN SER CONTRATADOS Y CANCELADOS 
POR EL ASEGURADO. 
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4.4 LÍMITE DE EVENTOS CUBIERTOS EN 

EL AÑO 
LOS LÍMITES CUBIERTOS SE ENCUENTRAN 
DEFINIDOS EN EL ANEXO #1. 

4.5 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
a. EN CASO DE UN EVENTO CUBIERTO POR EL 
PRESENTE ANEXO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
SOLICITAR SIEMPRE LA ASISTENCIA POR 
TELÉFONO, A CUALQUIERA DE LOS NÚMEROS 
INDICADOS EN EL NUMERAL 4.9 DEL PRESENTE 
ANEXO DEBIENDO INFORMAR EL NOMBRE DEL 
ASEGURADO, EL DESTINATARIO DE LA 
PRESTACIÓN, EL NÚMERO DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA, O CÉDULA DE EXTRANJERÍA, EL 
NÚMERO DE LA PÓLIZA DE SEGURO, LA 
DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO, EL 
NÚMERO DE TELÉFONO Y EL TIPO DE 
ASISTENCIA QUE PRECISA. 
b. INFORMAR LA SITUACIÓN PRESENTADA EN 
LA PROPIEDAD. 
c. ESTAR INFORMADO DE LA COBERTURA DEL 
SERVICIO DE ASISTENCIA Y TOPES DE 
COBERTURA. 
d. HABILITAR LAS ÁREAS DE TRABAJO EN 
SITUACIONES QUE LA REPARACIÓN LO AMERITE 
(EJ. DESMONTE DE MUEBLES). 
e. ESTAR PRESENTE EN EL MOMENTO DE LA 
REPARACIÓN Y AL CULMINAR EL SERVICIO DE 
ASISTENCIA. 
f. ATENDER LAS RECOMENDACIONES 
REALIZADAS POR EL TÉCNICO ASIGNADO. 

4.6 DERECHOS DEL ASEGURADO 
a. EN CASO DE UN EVENTO CUBIERTO POR EL 
PRESENTE ANEXO, EL ASEGURADO TENDRÁ 
DERECHO A RECIBIR EL SERVICIO DE ASISTENCIA 
REQUERIDO, ASÍ COMO INFORMACIÓN VERAZ, 

CLARA, OPORTUNA Y COMPLETA SOBRE LA 
COBERTURA Y EXCLUSIONES DEL MISMO. 
b. OBTENER INFORMACIÓN DEL TÉCNICO 
ASIGNADO, CÓDIGO DE SEGURIDAD Y TIEMPO 
ESTIMADO DE ATENCIÓN. 
c. SER INFORMADO CUANDO EL SERVICIO 
GENERE COSTOS ADICIONALES QUE SUPEREN LA 
COBERTURA. 
d. MONITOREO DEL SERVICIO. 
e. RECIBIR ATENCIÓN DE DUDAS ADICIONALES 
A TRAVÉS DE LOS CANALES DE ATENCIÓN. 
f. ATENDER LAS RECOMENDACIONES 
REALIZADAS POR EL TÉCNICO ASIGNADO 

4.7 GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
AXA COLPATRIA DARÁ GARANTÍA DE DOS (2) 
MESES, POR TODOS LOS TRABAJOS REALIZADOS 
POR SUS TÉCNICOS O SU PERSONAL 
AUTORIZADO, EXCEPTO LOS MENCIONADOS EN 
LAS EXCLUSIONES ESPECÍFICAS DEL SERVICIO, 
QUE SE DERIVEN DE ESTE ANEXO. ESTA 
GARANTÍA SE PIERDE CUANDO EL ASEGURADO 
ADELANTE TRABAJOS CON OTRO PERSONAL 
DIFERENTE AL DE AXA COLPATRIA SOBRE LOS YA 
EJECUTADOS O CUANDO NO SE AVISE 
OPORTUNAMENTE DE LA EXISTENCIA DE UNA 
INCIDENCIA SOBRE DICHOS TRABAJOS. EL 
SERVICIO DE DESTAPONAMIENTO NO TIENE 
GARANTÍA. 

4.8 REEMBOLSOS 
LA MODALIDAD DE REEMBOLSO OPERA PARA 

MUNICIPIOS QUE NO SE ENCUENTREN EN EL 

ANEXO # 2 Y PARA AQUELLOS CASOS 

AUTORIZADOS POR AXA COLPATRIA. 

SE REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO EL VALOR 

QUE ESTE HUBIESE PAGADO POR LA 

OCURRENCIA DE CUALQUIERA DE LOS EVENTOS 

ASEGURADOS BAJO EL PRESENTE ANEXO Y 



 

 
05/05/2025-1306-A-07-ASISCOPR/MAY2025-D00I 
05/05/2025-1306-NT-A-07-ASISCOPR/MAY2025 
01/08/2024-1306-P-07-COPROPIE/AGT2024-D00I 
 
 

HASTA LOS LÍMITES ALLÍ INDICADOS, SIEMPRE Y 

CUANDO EL ASEGURADO CUMPLA CON LAS 

SIGUIENTES OBLIGACIONES: EL ASEGURADO 

DEBERÁ SOLICITAR ANTES DE CONTRATAR UN 

SERVICIO CUBIERTO POR EL PRESENTE ANEXO, 

UNA AUTORIZACIÓN DE AXA COLPATRIA, LA 

CUAL DEBERÁ PEDIRSE POR TELÉFONO, A 

CUALQUIERA DE LOS NÚMEROS INDICADOS 

PARA PRESTAR LA ASISTENCIA, DEBIENDO 

INDICAR SU NOMBRE, DESTINATARIO DE LA 

PRESTACIÓN, EL NÚMERO DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA, O NIT, EL NÚMERO DE LA PÓLIZA 

DEL SEGURO, EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRA, 

EL NÚMERO DE TELÉFONO Y TIPO DE 

ASISTENCIA QUE PRECISA. 

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD PREVIA, AXA 

COLPATRIA LE DARÁ AL ASEGURADO UN CÓDIGO 

DE AUTORIZACIÓN CON EL CUAL DEBERÁ 

REMITIR LAS FACTURAS ORIGINALES DE LOS 

DESEMBOLSOS REALIZADOS, A LA DIRECCIÓN 

QUE LE SEA INFORMADA EN EL MOMENTO DE 

RECIBIR DICHA AUTORIZACIÓN. 

EN NINGÚN CASO AXA COLPATRIA REALIZARÁ 

UN REEMBOLSO SIN QUE EL ASEGURADO HAYA 

REMITIDO LAS FACTURAS ORIGINALES 

CORRESPONDIENTES Y ESTAS SIEMPRE 

DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS POR LA LEY. 

DE CUALQUIER MANERA, AXA COLPATRIA SE 

RESERVA EL DERECHO DE PRESTAR 

DIRECTAMENTE LA ASISTENCIA OBJETO DEL 

PRESENTE ANEXO EN AQUELLAS CIUDADES 

DONDE A SU PROPIO JUICIO LO ESTIME 

CONVENIENTE. 

4.9 LÍNEAS DE CONTACTO PARA LOS 

SERVICIOS DE ASISTENCIA 
LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SON SOLICITADOS 

A TRAVÉS DE LAS SIGUIENTES LÍNEAS DE 

CONTACTO: 

• EN BOGOTÁ: 601 4235757 

• RESTO DE PAÍS: 018000512620 

• DESDE CELULAR: # 247 OPCIÓN 2 

MARCANDO DESDE CUALQUIERA DE LOS 3 

OPERADORES (MOVISTAR, TIGO O CLARO), LAS 

24 HORAS DEL DÍA, LOS 7 DÍAS DE LA SEMANA. 

APLICAN CONDICIONES Y RESTRICCIONES DEL 

PRESENTE CLAUSULADO. 

PARA MAYOR INFORMACIÓN CONSULTE 

WWW.AXACOLPATRIA.CO OPCIÓN SEGUROS / 

EMPRESAS / ZONA COMÚN. 

4.10 ESPECIFICACIONES SERVICIOS: 
PARA EFECTOS DE ESTA ASISTENCIA SE INDICAN 

LOS LÍMITES DE PRESTACIÓN DE SERVICIO EN EL 

ANEXO #1 ESPECIFICACIONES SERVICIOS 
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05/05/2025-1306-A-07-ASISCOPR/MAY2025-D00I 
05/05/2025-1306-NT-A-07-ASISCOPR/MAY2025 
01/08/2024-1306-P-07-COPROPIE/AGT2024-D00I 
 
 

 

ANEXO #1 ESPECIFICACIONES SERVICIOS 

 

 

Servicio Zona Estándar Extendida Plus 1 Plus 2 Plus 3 Plus 4 Plus 5

Común 2 Servicios 4 Servicios 5 Servicios 5 Servicios 6 Servicios 10 Servicios 10 Servicios

Privada No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 5 Servicios

Común 6 Servicios 10 Servicios Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado

Privada No Aplica 2 Servicios 4 Servicios 6 Servicios 8 Servicios 10 Servicios 12 Servicios

Común 6 Servicios 10 Servicios Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado

Privada No Aplica 2 Servicios 4 Servicios 6 Servicios 8 Servicios 10 Servicios 12 Servicios

Común 2 Servicios 4 Servicios 5 Servicios 5 Servicios 6 Servicios 10 Servicios 10 Servicios

Privada No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Común No Aplica  10 SMLDV  10 SMLDV  10 SMLDV  10 SMLDV  10 SMLDV  10 SMLDV

Privada No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Común No Aplica 1 Evento 1 Evento 1 Evento 1 Evento 1 Evento 1 Evento

Privada No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Común No Aplica 1 Evento 1 Evento 1 Evento 1 Evento 1 Evento 1 Evento

Privada No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Común No Aplica  40 SMLDV  40 SMLDV  40 SMLDV  40 SMLDV  40 SMLDV  40 SMLDV

Privada No Aplica  40 SMLDV  40 SMLDV  40 SMLDV  40 SMLDV  40 SMLDV  40 SMLDV

Común No Aplica 30 SMLDV 30 SMLDV 30 SMLDV 30 SMLDV 30 SMLDV 30 SMLDV

Privada No Aplica 20 SMLDV 20 SMLDV 20 SMLDV 20 SMLDV 20 SMLDV 20 SMLDV

Común No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Privada No Aplica 20 SMLDV 20 SMLDV 20 SMLDV 20 SMLDV 20 SMLDV 20 SMLDV

Común No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Privada No Aplica 30 SMLDV 30 SMLDV 30 SMLDV 30 SMLDV 30 SMLDV 30 SMLDV

Común No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Privada No Aplica 13 SMLDV 13 SMLDV 13 SMLDV 13 SMLDV 13 SMLDV 13 SMLDV

Común No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Privada No Aplica 600 SMLDV 600 SMLDV 600 SMLDV 600 SMLDV 600 SMLDV 600 SMLDV

Común Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado

Privada Ilimitado No Aplica Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado

Común Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado

Privada Ilimitado No Aplica Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado

Común Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado

Privada No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Común Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado

Privada No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Común No Aplica Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado

Privada No Aplica Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado

Transmisión de mensajes 

urgentes

Depósito y custodia de bienes

Gastos por interrupción de viaje 

del asegurado como 

consecuencia de un siniestro en Orientación jurídica telefónica

Orientación contable y tributaria 

telefónica

Servicios de referenciación de 

toderos

Servicios de referenciación de 

profesionales

Auxiliar de servicios generales 

de aseo y cafetería suplente 

Vigilante para eventos 

especiales

Celador sustituto

Gastos para el traslado de 

bienes

Desinundación de  alfombras

Gastos de hotel por 

inhabitabilidad del inmueble 

asegurado

Plomería

Electricidad

Cerrajería

Vidriería

Jardinería
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ANEXO #2 CIUDADES PRINCIPALES 

Ciudades Principales* 
Bogotá Medellín Cali Barranquilla Bucaramanga 
Manizales Armenia Cartagena Santa Marta Montería 
Valledupar Cúcuta Tunja Ibagué Neiva 
Pasto Popayán Florencia Riohacha   

     

     

Dpto. Municipios  Dpto. Municipios 

Cundinamarca 

Cota  

Valle del cauca 

Dapa 
Chía  Pance 
Soacha  La Morada 
Cajicá  Jamundí 
Tabio  

Santander 
Floridablanca 

Sopó  Girón 
Girardot  Piedecuesta 

Tolima 
Melgar  

Bolívar 

Turbaco 
Flandes  Arjona 

Antioquia 

Bello  Mamonal 
Itagüí  Pasacaballos 
Envigado  Santa Rosa de Bolívar 
Sabaneta  Turbana 
La Estrella  

Atlántico 

Soledad 
Copacabana  Galapa 

Valle del cauca 

Juanchito  Salgar 
Acopi  Puerto Colombia 
Aguacatal  Villa Campestre 
Menga  Malambo 
La Reforma  La Playa 
Montebello  Risaralda 

Dos Quebradas 
La Buitrera  Santa Rosa 
Bochalema  Quindío 

Calarcá 
Barrio Pance  Montenegro 
La Voragine  Caldas Villamaría 
Yumbo    

Hacienda El Castillo    
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